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LEY 70 DE 1988 (diciembre 19) 
por 1& cual «« dispone el suministro de calzado y vestido de labor para losempleado* del sector público. 

P Congp«£o Colombia, 

DECRE? A : 

A*tíe«to it has f m ^ m ^ m aéefcor ofleij^ trabajan ai servicio 
. Ififi nsinlftlertok departamentos administrativos, superintendencias, 
establecimientos públicos, unidades administrativas especiales, empre-
sas industriales p comerciales de tipo oficial y sociedades de economía 
mixta, tendrán áeéeéhea l a J a b e l a n les suministre 
cada cuatro (4) meses, en forma gratuita; un par de zapatos y uh (1) 
vestido de labor, ¡siempre que su remunepaaiéa mensual sea inferior 
a dos (2) veces ei saferio mtaíiito legal vigente. Esta prestación se 
gaaflnfWgfi al empleado oficial que haya cumplido más de tres (3) 
meses al servicio de la énti^ft^ «^j^ead*?*». 

Artículo 2? Esta prestación no es salario, ni se computará como 

factor del mismo en*i$$|gífi» c^so. 

Artículo 3<? Esta Ley rige a partir de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los... días del mes d e . . . de mil nove-

cientos ochenta y ocho (1988). 

El Presiente del honorable Senado de la Bapóblica, 

A N 0 Í Z A R W P m u m & 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

F R A N C I S C O JOSE J A T T I N S A F A R 

¡üi S&ar«tarió <Gen£i?al del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Naei&nal 

m D- 19 diciembre de 19&8. VIRGILIO B4RQO 

ÍES Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fernando Alarcón Mantilla. 

Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
Juan Martín Caicedo Ferrer. 

LEY 82 DE (diciembre 23) 
por roadiofU» la cual m aprueba el Convenio 159 sobre la readaptación pr f̂emQnal y f l empleo de personas ín^álMá^ adoptado por- la€onferencia Genferal 'de JaOrganización Internacional de Trabajo en su 69? * reufrién, Ginebra, 1983. 

Bl Congreso de CatemMa, 

' Visto el texto del Contenió sobre la readaptación profesional y 

el empleo de peígQfta? inválida, a49BÍ&d& ** Conferencia General 

de la Organización Internacional del Trabajo en su reunión, Gine-

bra, 1983, que a la letra dice: 

S E X A G E S I M A N O V E N A R E U N I O N 

(Ginebra, 1? - 22 de junio de 1983) 

C O N V E N I O 159 

Convejiio sóbrela reajlaptaetón prefesional y el empleo 

de personas inválidas. 

fi#ftf#f$itf>ia GtnpFfti de la Organización Intérnacional del 

Trabajo; 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 1"? 
de junio de 1983 en su sexagésima novena reunión; , 

Habiendo tomado nota de las normas interfMK^m»^s e$i#§ntfs 

contenidas en la Recomendación sobre la adaptación y la ^^.daptah 

ción profesionales de los inválidos, 1955, y en ia RecomendEtfHün s&hce 

el d e s a s t o de los rifiUT§o| iHirti^ies, 1975; . 

Tomando nota de que desde la adopción de la Recomendación 
sobre la adaptación y la rea^apisción fflfQfesififl&les de los in#lidos, 
ItCi, s» h a » vegjatHMlfl progresos importantes en la comprensión de las 
necesidad iMí.eri£ regdaj}tfici<in,..ejb el alcance y organización 
(}$ ios SW¥}eípiS de readaptación y en lá legislación y la práctica dé 
muchos Miembros en relación con las Cuestiones abarcadas por la 
Recomendación; 

Consid&sawfl» que la Asamblea, Gauoral de las Naciones Unidas 

proclamó el año 1981. Año Internacional de los Impedidos, con el 

tema de "Plena participación e igualdad" y qu* un hrogsama mundial 

de acción relativo a las paisanas tmráttdas tandri^ que permitir ^ a d o p -

ción de medidas eficaces a nivel nacional e internacional para ei logro 

de las metas de la "plena <Je las ftefsonáS inválida» en la 

¥ ** así «orno de la '-'igualdad"; 

Considerando que e¡iqs progresos avalap la conveniencia de adop-

tar ^r^jras iftternacjpnale^ nuevas ai respecto para tener en eueftta^ en 

especial, la necesidad de asegurar, tanto en las zonas rurales cómo 

urbanas, & iStWífM é e ¥ 4» ^fcte |i tadas las patagonas 

ftf rwftfflftl tfYlUtfr"" en materia, de empleo y de integración en la 

í-omañldad; 

BWPMÉs «í iiater dffidi^e a<Jepfar $Ye?sas progpsi$iq©#6 rej^tiyas 

a la &Fpf#sion*i, puestfón (iwe cc>nsy^uy« fi cywíí» IWJtáo 

ctel OMtan útl tie ls¡ »p\mión, y 

Pespués decidido «ue estas prppQsiPiQíies resistan la 

tyjl vWVWÍO , 

fe¿Í3 m n t e de Junio de mil novecientos ochenta y 

iOc que podrá se? Cit%(te cawo-et Cga?enift sobre 

la p&f^áopai y ei »mpJw t'pprsoww tovftM^.). 

P4HTP í 

y c^mjw ge apUí^tón. 

•r 
AKTICULO 1 

1. A los «fectos del presente Convenio, se entiende por "persona 

inválida" tQ#a M w a cuyas posifeiMa^és de qS^isey y un 

eiapieo adecuaba $ da jaogresar en el mismo queden substancialmente 

reducidas a causa de una deficiencia de carácter físico o mental debi-

damente reconocida. 

2. A los efectos del presente Convenio, todo Miembro deberá 

e # $ j $ d e r ^ f 1 % finalidad de la readaptación profesional es la de 

pewaltir. ^ue la persona inválida obtenga y conserve un empleo ade-

jr progrese en el mismo, y que se promueva así la integración o 

la reintegractón de esta persona en la sociedad. 

3. Todo Miembro aplicará las disposiciones de este ©enverna me-

diante medidas apropi^tías a las candiciftnes nacionales y. conformes 

con la práctica nacional. ' 

4. Las disposiciones del presente Convenio serán aplicables a todas 

las categorías de pecanas inválidas. 

| | 
y A» « m p t o para peysaoaa iBváHádS. 

De c«n las condicionas, práetic& y POSilúMltlies na-

cionales todo Miembro formulará, aplicará y revisará periódicapiente 
la política nacional sobre la readaptación profesional y el empleo de 
personas inválidas. 

" ' . . ARTICULO 3 V 

•• |&jtÍC»' a asegurar que existan medidas 

adecuadas de, readáptación profesional al alcance de todas las catego-
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rías de personas inválidas y a promover oportunidades de empleo para 

las personas inválidas en el mercado regular del empleo. 

. ARTICULO 4 . 

Dicha política se basará en el principio de igualdad de oportuni-

dades' entre los trabajadores inválidos y los trabajadores en general. 

Deberán respetarse la igualdad de oportunidades y de trato para traba-

jadoras inválidas y trabajadores inválidos. Las medidas positivas espe-

ciales encaminadas a lograr la igualdad efectiva de oportunidades y 

de trato entre los trabajadores inválidos y los demás trabajadores no 

deberán considerarse discriminatorias respecto de estos últimos. 

ARTICULO 5 

Ste consultará a las organizaciones representativas de empleadores 

y de trabajadores sobre la aplicación de dicha política, y, «ñ pártíeuitw, 

sobre las medidas que deben adoptarse para proftKHXt li, cooperación 

y ta cbordtíiaclón entre los organismos públicos y privados que partici-

pan en actividades de readaptación profesional. Se consultará así mis-

mo a las organizaciones representativas constituidas por personas 

inválidos o que se ocupan de dichas personas. 

P A R T E III 

a nivel Nacional para el desarrollo de servicios de 

readaptación profesional y empleo para personas inválidas. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el 

plazo de un afio después de la expiración del período de diez años 

mencionado en ei párrafo precedente, no haga uso del derecho de 

denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nrievo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denahciar este Oonveírto 

a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones |>r«vis- -

tas en este artículo. 
ARTICULO 13 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabaje 

notificará a todos los miembros de la Organización Internacibnal del 

Trabajo el registro de cuántas ratificaciones, declaraciones y denuncias 

le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 
segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 
llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha 
en que entrará eh vigor él presente Convenio. 

ARTICULO 14 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo co-

municará al Secretario General dé las Naciones Unidas, a les ¡Wfefetos 

del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 

Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratifica-

ciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuer-

do con los artículos precettentee. 

ARTICULO 15 

ARTICULO 6 

Todo Miembro, mediante la legislación naeiehal y |>or otl-os mé-

todos conformes con las condiciones y práctica nacioñales, deberá 

adaptar tes medidas necesarias para aplicar los artícelos 2, 3; 4 y 5 

del presente Convenio. 

AFTTICTJLO I 
í ' ' " ' - . " " . . • 

Las autoridades competentes deberán adoptar Medidas pro-

porcionar y evaluar los servicios de orientación y fdrmición pp&ekia-

náles, colocación, empleo y otros afines, a fin üé que las perá&ñSs iñvá-

lidas puedan lograr y conservar un empleo y progresar en el mismo; 

Mftfc^ijúe sea posible y adecuado, se utilizaran ios áertióios «xtéten-

teS pai-a los trabajadores éii general, con las atikJitacíeffWS ««eesáfias. 

ARTICULO 8 

Se adoptarán medidas para promover el estabfecifiUeate y 
attotte de servicios «de reada$>taeión profesional y de «envidiar gtora 
personas inválidas en las eonas rurales y en las eeatuntóftdefe apartada*. 

ARTICULO 9 

f ^ e íít«mbro detoerá, estorearse en asegurar la formación y la 

«telWBlWHdttia m M e d r e s en materia d« reaa&ptaetótt f deotrfc fjefso-

xüácttfefiflcaao «gu« m «¡cupe de l« orientación profesional, 1$ forma-

ción profesional, la colocación y el empleo'; de 

£Att«S IV 

Disposiciones finales. 

, ARTICULO 1® 

Las fatifrcaciotte» formales del presente Convenio serán fcoinuni-
para sü registro, al Director General de te Oficina Internacional 

del Trabajo. 

ARTICULO 11 

1. Éste Convenio obligará únicaménté a aquellos Miembros de la 
t>rg"áñIÉáción Internacional del Trabajo cuyas ratificacionfes haya 
registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido, registrad^ pói: él Director 

General. 

. 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para 

ca#a Mieiftfefo, doce «aeses después de la fecha en que haya sido regis-

tran*, B U ratificación. 

ARTICULO 12 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio £odrá denun-

ciarlo a la expiración de un periodo de diez años, a partir de la fecha 

fett qué se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comu-

nicada, para &u registro, al Director General de la Oficina Interna-

cional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año decaes 

de la fecha en que se haya registrado. 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de 

la Oficina Internfccltftñl fet Tt afea Jo presentará a la Conferencia un* 

memoria sobre la apiicáciñft tlfl tfóñvenio, y considerará la convenien-

cia de incluir en el orden del dia de la Conferencia, la cuestión de su 

revisión total ó páMal . , 

A Í H C U L 0 I« 

J i. caso de que la Cónfe¿encia adopte un nuí^é címVeáfto que 

l^liqué%uia revisidíi total o .parcial del preserve, y a xneijos^e él 

riwvoq^evenio contera disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

htti)iiefer&, * tm Jure, lítaiíHttftete inmediata de «*te Q a t m m , feé obs-

tante i«ss d^poftieiMos cítete**»* m u m m j * * nw» «i 

nuevo convenio revisor. hft?ft «R vtfeífr i ,, . 

b) a partir de la fecha en -que entre en vigor ei nuevo convenio 

revisor, el presente convenio cesará de estar abierto a la ratificación 

por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma 

y contenido actuales, para, los Mlgftittróg frue lúr feayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio rf^lSW. 

! 
AftTifeUte it 

Las versionés ittgresa y francesa deí texto tfe este Convettft) t m 

iguaimentéau titaS. 

La suscirita M s jáé la -Iti! • -ÁMédxte*' 

Itelitoitii^-laftttidfl», 

H A C E C O N S T A R : 

Que la presenté reproduccióta es fotocopia f M e integra «el texto 

certificado del "Convenio 1«# sotare la rfcadfcirtwñáia jSrefertoiMJ y «i 

empleo de personas ittváttifas", adoptante per la üentereMftk Oemerei 

dé lá Organización Internacional del Trab&J» en tu rettrtíMt 

Ginebra, 1983, que reposte en los architos de te SMvfeUMi Se Asuntos 

Jurídicos ^—Sección de Tmtadot— del üHai6terf« de ftefeüfcttita Stte-

riores. • 

Dada en Bogotá, Si, a los cuatro (4) días dei mes de &etubre 

de mil novecientos ochenta y odio {1988). 

La Jefe División de Asuntos Jurídicos, 
Carmelita Ossa ftenat». 

Rama Bjecutiva del Poder Público. 

Presidencia de la Repúteitoa. 

Bogotá, D. E., octubre 7 de 1988. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 

Nacional para las efectos constitucionales. 

(Fdo.) VIRGJUG ®WS60© VARGAS 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(í^o.) ivM» LendoAe Paredes, 
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D E C R E T A : 

Artículo primero. Apruébase el Convenio 159 sobre la readaptación 

profesional y el empleo de personas inválidas, adoptado por la Confe-

rencia General de la Organización Internacional del Trabajo en su 

69^ reunión, Ginebra, 1983. 

Artículo segundo. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 

19 de la Ley 7^ de 1944, el Convenio 159 sobre readaptación profesional 

y el empleo de personas inválidas, adoptado por la Conferencia Gene-

ral de la Organización Internacional del Trabajo en su 69# reunión, 

Ginebra, 1983, que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, 

obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 

internacional. 

Articulo tercero. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

publicación. 

Dada en Bogotá, D . E., a los.... 

El Presidente del Senado de lk República, 

A N C I Z A R L O P E Z L O P E Z 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

F R A N C I S C O J O S E J A T T I N S A F A R 

El Secretario General del Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la Cámara de Representantes, 

Luis Lorduy Lorduy 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese, 

Dada en Bogotá, D. E., 23 de diciembre de 1988. 
V I R G I L I O B A R C O 

El Jefe del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República, encargado de las funciones del Despacho del Ministro de-

Relaciones Exteriores, 

Germán Montoya Vélez. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
Juan Martín Caicedo Ferrer. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Julio Londoño Paredes. 

Ministerio de Minas y Energía 
DECRETO NUMERO 2655 DE 1988 (diciembre 23) 

por el cual se expide el Código de Minas. 
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las fa-

cultades extraordinarias que le confirió ía Ley 57 de 1987 y consultada 
la comisión asesora que ella misma estableció, 

D E C R E T A : 

C O D I G O D E M I N A S 

C A P I T U L O I 

Disposiciones generales. 

Artículo 19 Objetivos. Este Código tiene como objetivos: fomentar 

la exploración del territorio nacional y de los espacios marítimos ju-

risdiccionales, en orden a establecer la existencia de minerales; a 

facilitar su racional explotación; a que con ellos se atiendan las nece-

sidades de la demanda; a crear oportunidades de empleo en las acti-

vidades mineras; a estimular la inversión en esta industria y a pro-

mover el desarrollo de las regiones donde se adelante. 

Artículo 29 Campo de aplicación. Este Código regula las relaciones 
entre los diversos organismos y entidades estatales, las de los parti-
culares entre sí y con aquellos, en lo referente a la prospección, explo-
ración, explotación, beneficio, fundición, transformación, transporte, 
aprovechamiento y comercialización de lós recursos naturales no re-
novables que se encuentren en el suelo o en el subsuelo, incluidos los 
espacios marítimos jurisdiccionales, ya sean de propiedad nacional o 
de propiedad privada. Se exceptúan los hidrocarburos en estado líqui-
do o gaseoso, que se regulan por las normas especiales sobre la materia. 

Articulo 39 Propiedad de los recursos naturales no renovables. De 
conformidad con la Constitución Política, todos los recursos naturales 
no renovables del suelo y del subsuelo pertenecen a la Nación en forma 
inalienable e imprescriptible. En ejercicio de esa propiedad, podrá 
explorarlos y explotarlos directamente, a través de organismos des-
centralizados, o conferir a los particulares el derecho de-hacerlo, o 
reservarlos temporalmente por razones de interés público, todo de 
acuerdo con las disposiciones de este Código. 

Lo dispuesto en el presente artículo se aplica sin perjuicio de los 
derechos constituidos a favor de terceros. Esta excepción sólo com-
prende las situaciones jurídicas, subjetivas y concretas, debidamente 
perfeccionadas y que antes del 22 de diciembre de 1969, fecha en que 
entró a regir la Ley 20 de ese mismo año, hubieren estado vinculadas 
a yacimientos descubiertos y que conserven su validez jurídica. 

Artículo 49 Propiedad de los materiales pétreos. También perte-
necen a la Nación, en forma inalienable e imprescriptible y con iguales 
atribuciones a las señaladas en el artículo anterior, las canteras y los 
demás depósitos de materiales de construcción de origen mineral, así 
como los pétreos de los lechos de los ríos, aguas de uso público y 
playas. Quedan a salvo igualmente, las situaciones jurídicas, subje-
tivas y concretas, de 4M!«nes eá su calidad de propietarios dé los pre-
dios de ubicación desdichas canteras, las hubieren descubierto y ex-
plotado antes de la vigencia de este Código, 

Artículo 59 Extinción de derechos de particulares. Los derechos 

de los particulares sobre el suelo o el subsuelo minero o sobre minas, 

a título de adjudicación, redención a perpetuidad, accesión a la pro-

piedad superficiaria, merced, remate, prescripción o por cualquier otra 

causa semejante, se extinguieron en favor de la Nación por el acaeci-

miento de las condiciones y el vencimiento de los plazos señaládos en 

los artículos 39, 49 y 59 de Ja Ley 20 de 1969. En consecuencia, las dis-

posiciones del presente Código no reviven, amplían ni restituyen di-

chas condiciones y plazos, ni convalidan en ningún caso, los mencio-

nados extinguidos derechos. 

Los derechos de los particulares sobre las minas mencionadas en 

el inciso anterior qué hubieren conservado su validez por iniciar y 

mantener la explotación económica en los términos del artículo 39 de 

la Ley 20 de 1969, se extinguen en favor de la Nación si suspenden 

dicha explotación sin causa justificada, tal como se previó en el lite-

ral b) de dicho artículo. 

Artículo 69 Derechos adquiridos o constituidos y meras expecta-

tivas. Para efectos del presente Código, son derechos adquiridos y cons-

tituidos solamente: 

1. Los contratos de concesión suscritos y debidamente solemni-

zados por escritura pública, que hayan sido publicados en el Diario 

Oficial. 

2. Los permisos y licencias otorgados mediante resolución debi-

damente ejecutoriada, que conserven su vigencia y validez a la fecha 

de expedición de este Código. ^ 

3. Los aportes otorgados a organismos'adscritos o vinculados al 

Ministerio y los contratos que con base en ellos se hayan celebrado. 

4. Los derechos vigentes ál tenor de los artículos 39 y 59 de la 

Ley 20 de 1969 y las demás disposiciones especiales, que consten en 

resoluciones del Ministerio debidamente ejecutoriadas. 

Las demás situaciones jurídicas contenidas en solicitudes en trá-

mite consagradas en disposiciones anteriores, se considerarán para 

todos los efectos como simples expectativas. 

Artículo 79 Declaración de utilidad pública o interés social. De-

clárase de utilidad pública o de interés social la industria minera en 

sus ramas de prospección, exploración, explotación, beneficio, trans-

porte, fundición, aprovechamiento, procesamiento, transformación y 

comercialización. Por tanto, podrán decretarse por el Ministerio de 

Minas y Energía, a solicitud de parte legítimamente interesada, las 

expropiaciones de bienes y derechos necesarios para su ejercicio o su 

eficiente desarrollo. 

Podrán de igual modo, decretarse expropiaciones de las minas o 

del suelo o subsuelo mineros así como de las canteras, cuando en uno 

u otro caso se requiera integrar tales bienes o derechos a una, explo-

tación de gran minería de importancia básica para la econarnía del 

país y cuyo titular sea una empresa industrial y comercial del Estado, 

del orden nacional. 


